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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE ENERO DE 1972.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Cuesta, Bañales 
Novella, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, De Ceba­
llos Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García 
Alarilla, García García, Gil Calvo, Hernández Lázaro, 
]il11énez González, Lacaci González, Ledesma López, Llan­
tada Castaño, señorita Martínez Montero, y señores Mi­
raved del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig 
Maestro-Amado, Ramos Montero, Rodríguez-Tarduchy de 
la Puente, Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió 
ta~lbién el Secretario general en comisión de servicio, señor 
DIez. ~onzález, y estuvieron ' presentes los Delegados de 
S:rvlclo señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Por res 
GIl, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
n.aga López, Fanlo García y García Siso; el Gerente muni­
CIpal de U rbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 30 de diciembre 
de 1971. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dir~cción Gene­
ral de Administración Local, fecha 13 del corriente mes, por 
la que se autoriza la adscripción a este excelentísiJ?o Ayun­
tamiento en comisión de servicio, de don Florentmo-Agus­
tín Díez González, Secretario de la excelentísima Diputación 
de León, para que desempeñe transitoriamente las funciones 
de Secretario general. 

3.° Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la ratificación, a tenor de lo disp~~st.o en el artí~u-
10 48-2 de la Ley Especial para el MumclplO de Madnd, 
del acuerdo de la Junta General de la Empresa Municipal 
de Transportes de Madrid, S. A., de 29 de octubre del 
pasado año, aprobatorio del balance de apertura y del .inv7n­
tario valorado de aportaciones no dinerarias, constitutivo 
de! Patrimonio municipal de la Empresa, a 31 de octubre 
de 1971. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la vigente plantilla de funcionarios 
revisada, en el sentido de que la Jefatura del Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil, dependiente de la Se­
cretaría General, clasificada en e! Grupo B) -Técnicos, 
Subgrupo b)- Técnicos con título superior, como Jefatura 
de Servicio Técnico con el grado retributivo 18, ostente en 
lo sucesivo la categoría de Dirección de Servicio Técnico, 
con el grado retributivo 20, por cuanto del estudio realizado 
acerca de sus características se desprende la complejidad 
de los cometidos funcionales que le están asignados y la 
consiguiente superior responsabilidad. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Fernández Castro, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva de! servicio, determinada 
en el artículo 108-I-6.a del vigente reglan1ento de FuncÍo-
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narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en 
el artículo 102-I-3.a del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6:° Quedar enterado del acue.~do de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de nOViembre de 1971, por ~l 
que se aprueba con carácter defi~i,tivo el proyecto de revI­
sión del plan parcial de ordenaclOn ~e Ar~vaca (s.egunda 
fase, zona Norte), con las modifica~lOnes I?-~roducldas en 
la red viaria del mismo por la Gerencia Mumclpal de Ur~a­
nismo, y significar a este Ayuntamiento qu~, c~n posten~­
ridad a esta aprobación, considere la convemencla de modi­
ficar la vía Parque que figura en el plan, en el tramo 
comprendido entre la calle de Arenas y ~avarro y la p~­
ralela a esta última por el Oeste, con objeto de consegUIr 
un encuentro más adecuado de la citada vía Parque con la 
de Arenas y Navarro. 

7.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de noviembre de 1971, l?or el 
que se aprueba con carácter definitivo el plan. parCial de 
ordenación de la Colonia Fin de Semana, anlphandolo con 
Ía vía correspondiente al enlace previsto en la red arterial, 
entre la autopista de Barcelona y Coslada y sus zonas de 
protección, con las delimitaciones y linderos que se marcan 
en los planos unidos al expediente. 

8.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 22 de diciembre de 1971, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan parcial ~e orde­
nación, presentado por doña Carmen ~uleta Carvajal, para 
terrenos denominados Barrio del NOVillo, en Vallecas, que 
linda: al Oeste, con la Colonia Virgen de la Piedad; al 
Noroeste, con el camino de la Virgen, y al Este, con calle 
de nuevo trazado, con desestimación de la reclamación pre­
sentada por don José Luis Santos Díez, y con las siguientaes 
condiciones: 

Primera. El sistema de actuación para la ejecución de 
la ordenación será el de compensación, previsto en el ar­
tículo 124 y siguientes de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana; y 

Segunda. Previamente a la concesión de. ,cualquie; 
licencia de construcción, la Junta de CompensaclOn debera 
ceder gratuitamente al Ayuntamiento la totalidad de las 
zonas verdes, forestal, de servicios y viales que figuran 
en el plan, y realizar a su costa, previa pre.s,entación de .los 
correspondientes proyectos para su aprobaclOn, la urbamza­
ció n del sector. . 

9.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de noviembre de 1971, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación, presentado por la Dirección General del Patri­
monio del Estado, para terrenos situados en las proximi­
dades del ferrocarril de Santa Catalina a Vallecas, con des­
tino a la instalación de Archivos de la Administración 
Central; la modificación supone el plan general de ordena­
ción urbana del Area Metropolitana de Madrid, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. Cesión gratuita al Ayuntamiento de Madrid, 
libre de cargas y gravámenes, del 50 por 100 de la super­
ficie de los terrenos que comprende el plan para parques 
y jardines; y 

Segunda. Que las construcciones se aproximen, en 10 
posible, guardando, no obstante, los retranqueos fijados por 
las normas del plan general, para la zona rústica forestal 
a la zona ferroviaria, aislándola con una faja verde de pro­
tección. 
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10. Aprobar inicialmente la modifica~ión del plan ge. 
neral del Area Metropolitaná de Madnd, amplIando. la 
calificación de zona industrial a los terrenos que se reflejan 
en el plano incorporado al. expediente ~n el secto.r de la 
calle de los Hidratos, en VIllaverde, debiendo contmuar el 
expediente la tramitación reglamentaria. . . , 

11. Aprobar inicialmente el plan parCial d.e .~rdenaclon, 
presentado por el Instit~to ~ aciana! d~ PrevlslOn, par.a la 
construcción de la ReSidenCia Samtana de la S~gundad • 
Social en la zona sur ' de Madrid, sector de Orcasltas, con 
las siguientes condiciones: ,. . . 

Primera. El volumen maxlmo edlÍlcable no sobrepa. 
sará los 487.740 metros cúbicos, correspondientes al coefi­
ciente de dos metros cúbicos por metro cuadrado. . 

Segunda. Antes de la aprobació?- .~rovision~l, SI proce­
diere el Instituto Nacional de PrevlslOn, debera: 

a) Reflejar en la documentación gráfica las cesiones 
obligatorias y gratuitas del 10 por 100 pa:a. zonas verdes 
y espacios libres y del 5 por 1O~ par~, serVICIOS. 

b) Recabar informe de la Dlr~cclOn General . ~e Carre­
teras, que se incorporará al expedIente, en relaclOn con la 
red arterial de Madrid; y 

e) Completar la documentación exigida en el artícu­
lo 10 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956. 

12. Aprobar inicialmente el can:bio de límite y ~a­
lificación de la parcela, que se refleja en el plano umdo 
al expediente, situada en la calle Lím!te (~10y paseo ?e 
Juan XXIII), solicitado por don Andres. :VlU~s ~ufCIa, 
con aplicación de la Ordenanza 14-A (E~flcaclOn Als~ada) 
y en bloques abiertos, debiendo prosegUl,r . las . ;=tctuaclOnes 
la tramitación reglamentaria para la modlÍlcaclOn del plan 
general, si procediere. . , 

13. Aprobar inicialmente el proyecto de compensaClOn, 
presentado por la Asociación Mixta ,de Compen?ación Ca­
mino Alto de San Isidro, para el polIgono del mismo nOI11-
bre con las siguientes condiciones: 

'Primera. Para compensar la mejor situación de las 
parcelas 13-1 y 13-2 con respecto al r.esto de .las ~;1 plan 
parcial, y dado que tendrán que cambiar su sltuaclOn, de­
berá concederse el doble del valor unitario señalado que al 
resto de las parcelas, por 10 que corresponderá a la par­
cela 13-1, 2.667,97 metros cuadrados, y a la parcela 13-2, 
1.221,40 metros cuadrados. . 

Segunda. Se deberá excluir de los gastos de urba?~­
zación a las parcelas 13-3 y 13-4, que mantienen su. ; dIÍl­
cabilidad pero no se benefician de la nueva ordenaclOn; y 

Terc~ro. La Asociación Mixta de Compensación de­
berá aportar al expediente, antes de la aprobació.n pr?vi­
siona1, los datos registrales de todas las parcelas mclUldas 
en el polígono. 

Con la posterior tramitación que exige el artículo 32 de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 
de mayo de 1956. 

14. Aprobar provisionalmente el proyecto de remode-
1ación, presentado por don Miguel Angel Sobrino en repr~­
sentación de Inmobiliaria Casoal, S. A., para terrenos SI­
tuados en el paseo de las Yeserías, conforme a los últimos 
planos aportados. 

15. Aprobar provisionalmente, con desestimación d~ ,la 
reclamación presentada durante el período de informaclOU 
pública, la modificación del plan parcial de ordenación de 
los terrenos situados en el camino del Congosto, prolonga­
ción de la avenida de los Caídos y camino de la Suerte, pro­
movido por don Florencia Martín Martínez, en las mism~s 
condiciones en que se llevó a cabo la aprobación inicial, slll 

perjuicio de que en la ejecución del plan se lleve a cabo 
la reparcelación obligatoria entre los propietarios afectados, 
conforme a lo dispuesto' en el artículo 4 del reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

Ayuntamiento de Madrid
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16. Rectificar el acuerdo plenario, de 30 de abril 
de 1971, por el que se aprobaba inicialmente la modifica­
ción de alineaciones en la manzana comprendida entre las 
alles de San Ernesto y Alberto de Alcocer, en el sector del 
~arque de Berlín, debiendo entenderse que la modificación 
de alineaciones, que se aprueba inicialmente, es en la calle 
del Doctor Marco Corea, entre las de San Ernesto y Ramón 
y Cajal, en el sector del Parque de Berlín. 

El expediente se someterá nuevamente a información 
pública por plazo de un mes, conforme a la tramitación 
señalada en el artículo 32 de la ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

17. Retirar un dictamen proponiendo desestimar el 
proyecto, presen~ado p<?r Manufactura~ ~frica, S. A., de 
cambio de uso mdustnal por el de vIvIenda en el solar 
situado entre las calles de La Coruña, Asunción Castell 
y Manuel Luna. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

18. Asignar la denominación de Arzobispo Morcillo 
a la nueva vía del sector de La Veguilla-Valdezarza-Verte­
dero, que comienza en la avenida del Generalísimo, 181 , 
y termina en la calle denominada provisionalmente núme­
ro 2, perteneciente al distrito de Tetuán-Fuencarral. 

19. Asignar el nombre de Villacid del Campo, localidad 
de la provincia de Valladolid, a una calle de nueva forma­
ción en el distrito de Moratalaz, y que empieza en el camino 
de la Cuesta, 9, con terminación en la calle de Sixto. 

20. Asignar la denominación de San Maximiliano a la 
calle que ostenta el nombre de La Elipa y no forma parte 
de la barriada conocida con este nombre, sino a la Colonia 
hoy denominada de Los Parques, y que comienza en la calle 
de Ricardo Ortiz, 65, y termina en la de San Oodoaldo 
perteneciente al distrito de Ciudad Lineal. ' 

21. Asignar a las cuatro nuevas calles pertenecientes 
a la Colonia de San Federico, del distrito de Carabanchel 
que a continuación se indican, las denominaciones de pue~ 
bIas de la provincia de Toledo en la siguiente forma; 

Calle de Los Navalmorales (antes Central), con entrada 
por General Tabanera y salida a Mascaraque. 

Calle de Puebla de Montalbán (antes del Campo), con 
entrada por José Cabrera y salida al campo. 

Calle de Gálvez (antes B y Peñalara), con entrada por 
Puebla de Montalbán y salida a Mascaraque. 

~alle de Mascaraque (antes Nueva), con entrada por el 
camlllO de las Cruces y salida al campo. 

Comisión de Circulación y Transportes 

D 22. Quedar enterada de la resolución de la Comisión 
elegada de Asuntos Económicos de 10 de diciembre del 

pasado - 1 . ' han ano! por a que. s~ autOrIzan l~s nuevas tarifas que 
H d~ regIr en el servIcIO de autotaxlS y gran turismo de 
1V!adnd. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN o 

1> , RDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO-
"lA EL DIA 2 97 del - DE FEBRERO DE 1 2.-Extracto.-Presidencia 
los ~en?r Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 

el1!entes de Alcalde señores Suevos Fernández y Pérez 

17 de febrero de 1972 

Pillado; los Concejales señores González de Diego, Almeida 
Segura, Soriano Rodríguez y Uslé Trueba; los Delegados 
de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general en comisión de servicio, señor Díez Gonzá­
lez, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro . 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de enero último. 

2. ° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados; 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la adscripción, por el procedi­
miento p~ev.isto en el artículo 9-2 de la ley 108/1%3, 
de 20 de Jubo, de don Rafael Fernández Alarcón para que 
preste servicios en calidad de Ingeniero de Caminos contra­
tado, en la Delegación de Circulación y Transportes, siem­
pre que el interesado reúna todas y cada una de las condi­
ciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del contrato a sus­
cribir con el interesado la de un año, a cuya conclusión 
quedará resuelto de pleno derecho el presente convenio, 
salvo que con dos meses de antelación a la expiración de la 
vigencia contractual se formule propuesta razonada por la 
Delegación de Circulación y Transportes, en la que se haga 
constar que continúan las circunstancias que motivaron la 
contratación y se justifique que se ha formulado propuesta 
de ampliación de la plantilla para la provisión reglamentaria 
del puesto; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas anuales 275.000, que percibirá divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las gratificacio­
nes extraordinarias del 18 de julio y avidad; dicho gasto 
será cargo a la partida 73 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

4.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados; 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la ad cripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1%3 
de 20 de julio, de don Pascual Tomás Burgos y don Lui~ 
Francisco Rodríguez Moya para que presten servicios de 
Auxiliares técnicos en la Delegación de Circulación y Trans­
portes, por plazo de un año, 

Se~undo. Condicionar la posible prórroga de dichos 
convemo.s a que con dos me e de antelación a la expiración 
de los mIsmos se formule propuesta razonada en tal sentido 
por la Delegación de Circulación y Transportes, en la que 
se haga constar que continúan las circunstancias que en su 
día motivaron la contratación, quedando, en caso contrario, 
resueltos de pleno derecho; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 78.150 pesetas, que percibirán dividas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las festividades 
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del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será cargo a la 
partida 73 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por e! procedimiento 
establecido en e! artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Antonio Miguel LIorente para que preste 
servicios, por plazo de un año, como Auxiliar administrativo 
en la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual de 
78.150 pesetas, que percibirá divida en catorce mensualida­
des, de las cuales dos de ellas corresponden a las gratifica­
ciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho 
gasto será cargo a la partida 14 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente; y 

Tercero. La vigencia del contrato a suscribir con el 
interesado comenzará desde el día 25 de mayo de! año en 
curso, y la posible prórroga del convenio se condiciona a que 
por la Delegación proponente se formule propuesta razo­
nada con dos meses ' de antelación a la expiración de la 
vigencia contractual. 

6.° Pasar a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo doña Luisa Julita Fernández del Pino a lasitua­
tión de excedencia voluntaria, con efedos desde elIde 
enero último, en que se han cumplido el plazo máximo de 
diez años por e! que le fue concedida la especial que se 
encontraba disfrutando, sujeta a 10 preceptuado en la ley 
especial de 17 de julio de 1958, vigente en aquella fecha, 
y toda vez que no se le puede conceder la prórroga que de 
la misma había solicitado, ya que la expresada ley ha sido 
derogada por la de 8/1970, de 4 de julio, sin que hasta el 
momento se tenga conocimiento en esta Corporación de que 
se haya adoptado resolución alguna por la Vicepresidencia 
del Gobierno, haciendo uso de su disposición adicional, 
re1~tiva a los funcionarios excluidos de la mencionada ley 
articulada, entre los que se encuentran los de Administra­
ción local. 

7.0 Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
David del Campo Sánchez, Cabo del Servicio de Limpiezas, 
con efectos a partir del 18 de enero último, en que el inte­
resado ha cumplido un año de licencia por enfermedad de 
conformidad con 10 previsto en el artículo 47 del vig~nte 
reglamento de Funcionarios de Administración local sin 
perjuicio de que puedan serie concedidos, en su cas;, los 
auxilios económicos determinados por el acuerdo plenario 
de 28 de febrero de 1958. ' 

8.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
E:s~eban García Veguillas, con efectos a partir del 29 de 
dICiembre de 1971, en que el interesado ha cumplido un 
año de licencia por · enfermedad, de conformidad con 10 
determinado en el artículo 47 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local; sin perjuicio de que 
una vez en esta situación el interesado pueda solicitar los 
auxilios económicos complementarios que puedan serIe 
concedidos en su caso. 

9.° Conceder a don Julián Rodríguez León Policía mu­
nicipal, e! pase a la 'Situación de excedencia voÍuntaria con 
efectos de la comunicaCión, de conformidad con 10 det~rmi­
nado en los. artículos 56, apartado d); 62 y 63 y concor­
dantes del VIgente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

1?. Conceder a , dor: Dionisio Payo Marín, Policía 
mumcIpal, el pase a la SItuación de excedencia volnntaria 
con efectos desde el 2 de diciembre de 1971 de conformidad 
con 10 determinado en l?s artículos 56, ~partado d); 62 
y 63 y concordantes de! VIgente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 
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'11. Jubilar a doña Bienvenida Caro Pérez, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, por haber sido dic­
taminada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis, y haber sido calificada y confirmada la mis­
ma por la Mutualidad Nacional de Previsión de Adminis_ 
tración Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.0 del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación de! personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964. 

12. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 221.037 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; di­
cho gasto será cargo a la partida 111 del presupuesto de 
gastos de 1971, que se incorpora como Resultas u "Obliga­
c~ones pendientes de pago" al formulado para el actual 
ejercicio. 

13. Abonar al Centro asistencial Ciudad Sanitaria 
Francisco Franco la cantidad de 29.500 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en el refe­
rido Centro a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia inédica con cargo al Ayunta­
miento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 111 del presupuesto de 1971, que se incorpora como 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" al formulado 
para e! actual ejercicio. ' 

14. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 207.152 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, 
que se incorpora como Resultas u "Obligaciones pendien­
tes de pago" al formulado para el actual ejercicio. 

15. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 84.200 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto será 
~argo a la partida 111 del presupuesto de 1971 , que se 
tncorpora como Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" al formulado para e! ejercicio actual. 

16. Abonar a los Centros Asistenciales que se re!acio­
nan en el. expediente la cantidad de 500.336 pesetas, importe 
de ~stanctas pr~s.tadas en los referidos Centros a personal en 
actlv? .al se~~IcIo de l~ Corporación y clases pasivas ~e 
A~II?tnIstraclOn local, tItulares y beneficiarios de asistenCIa 
me~lca . con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
exttng~ldo Patronato Municipal de Asistencia Médica y por 
e! penod? a que se refieren las facturas adjuntas ; dicho 
gasto s~ra cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, 
que se tncorpora como Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" al formulado para el actual ejercicio. 

- 17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
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la Alcaldía Presidencia respecto a~ o~?rgamiento de l~s 
espondientes contratos, la adscnpclOn, por el procedl­

cO'~nto establecido en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, 
:: 20 de julio, de don Francisc~ Peñalver Ruiz para .que 

ste servicios, por plazo de seis meses, como Ingemero 
~~e Caminos, A¡udante del Jefe de .l~ Sección de Proyectos 
d la Delegacion de Obras y ServIcIOs Urbanos. 
e Segundo. Asignar al interesado la retribución propor: 
'onal a la anual de 275.000 pesetas, divididas en catorce 

CI dI ' mensualidades, de .las ~uales dos co~re~pon en ~ as g~at1-
ficaciones extraordmanas del 18 de Juho y Navidad; dicho 
gasto ser~ ca~go a la partida 73 del presupuesto de 1971, 
que rige mtennamente. 

Tercero. La contratación que se autoriza queda condi­
cionada a que el señor Peñalver Ruiz cumpla todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias exigidas, y la posi­
bilidad de prorrogarle dicho contrato queda supeditada 
a que con dos meses de antelación a la expira~ión de la 
vigencia contractual se formule propuesta, suficientemente 
razonada de tal prórroga, por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, quedando el contrato, en caso contra­
rio, resuelto de pleno derecho. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Walia, Angel Ganivet (parcial) y Jesús Aprendiz 
(parcial), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segunda. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 434.574 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado comple­
mentario de pavimentación de la calle de Asura, entre los 
tr~1l10S comprendidos por las calles del Estrecho de Mesina­
Diego AylIón; Luis Carlos Vázquez y Julián Hernández, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 775.454 pesetas, será cargo a la partida 78 del 
p:esupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
llIS1l10 de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
~:rso-suba~ta y conc~rso en favor del concierto directo, por 
l reconOCida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
o 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
~ento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
ando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 

que, previo informe del Servicio Técnico competente pro-
ceda a su ad' d' . , d' . . ' . JU IcaclOn, en con IClones y precIos no supe-
nores a los que se aprueban; y 

. Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
f.~lales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Clau­
dio CoelIo, de la de Goya a la de Hermosilla, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 57.309 pesetas, será cargo a la partida 95 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, que r ige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la recono'cida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para .el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a las que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones e -
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de La­
gasca (pares), de la de Don Ramón de la Cruz al núme­
ro 82, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 45.702 pesetas, erá cargo a la partida 95 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas, facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidade bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilio para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de illa­
nueva (impares), de la de Velázquez a la de Castelló, y pare 
del número 44 a la de Alcalá, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a ciende 

a la suma de 190.316 pesetas, será cargo a la partida 95 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de rbanis­
mo de 1971, que rige interinamente . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu-
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10 41-3 y acreditada conforme al 42-3 ~el vigente regla: 
mento de Contratación de las CorporacIOnes locales, aSI 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas, facultando ~l I?elegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, preVIO mforme del 
Servicio Técnico competente, proc'eda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de cerramiento en el lateral oeste del campo 
de fútbol de la Elipa, un ?-cuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 433.971 pesetas, será cargo a la partida 130 de! 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, as~ 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas, facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

24. Adjudicar a la Empresa Hernanz, Obras y Cons­
trucciones, N. C. R., en el precio ofrecido, d~ 6.800.000 pe­
setas, y en las condiciones del pliego aprobado al efecto, 
e! concurso convocado por acuerdo de 26 de noviembre 
de 1971, por un importe de contrata de 7.050.099,31 pesetas, 
para las obras de construcción de 977 sepulturas de segunda 
clase en el cuartel 227, 1, Ir, IrI y IV del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, al reunir el ofertan'te las 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición 
la más conveniente técnicamente a los intereses municipales 
de entre las presentadas; y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

25. Adjudicar a don Antonio Fernández Bravo, en el 
precio ofrecido, de 1.680.560 pesetas, y en el plazo de eje­
cución de mes y medio, el concurso convocado por acuerdo 
de 20 de octubre de 1971, para las obras de construcción de 
alcantarillado en la calle del General Mola, entre la plaza de 
la República del Ecuador y la calle de Ramón y Cajal, al 
reunir e! ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y ser su proposición la más conveniente a los intereses 
municipales de entre las presentadas, respecto a los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, de 1.931.899 pesetas 
y plazo . de ej ecución de dos meses, fijado en los pliegos de 
condiciones que sirvieron de base, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

26. Retirar una propuesta interesando adjudicar a la 
Empresa Alzados y Cimientos, S. A. (Alcisa), en el precio 
de 8.622.500 pesetas y plazo de ejecución de trece meses, el 
concurso convocado para las obras de pavimentación y com­
plementarias en las calles de Joaquín Lorenzo, entre las de 
las Isla Aleutianas e Islas Marshall; Despeñaperros y Pico 
Marboré; Veintidós y Veintitrés; Vicente Bahamonde, 
entre las de Valderribas y Sierra de Meira; avenida General 
(Barajas); calle de Esperanza Ferrando y pavimentación de 
aceras en la avenida de la Albufera, desde la calle de Canta-
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lapiedra a la de Santiago Alió; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional al otro licitador. . 

27. Adjudicar a don Teodor~ del Barn~ Ro.mera y don 
Antonio Fernández Romero, conjunta y sohdanamente, en 
el precio ofrecido, de 14.163.743 pesetas y en el plazo de 
ejecución de trece meses y veinticinco días, el concurso con­
vocado por acuerdo de 13 de octubre de 1971, por un ilU­
.porte de contrata de 16.095.163 pesetas, para las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Doroteo 
Laborda; pavimentación de la calzada y aceras en la de 
Pedro Domingo; pavimentación de la calzada y aceras en 
las de Ademuz y Alegría; pavimentación de la calzada 
y aceras en e! camino viejo de Leganés; pavimentación 
de la calzada y aceras y servicios complementarios en la 
calle de la Vía; pavimentación de la calzada y aceras en 
la de Alfredo Aleix, y pavimentación y complementarias 
en el paseo Imperial (parcial), al reunir los ofertantes las 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición 
la más conveniente técnicamente a los intereses municipales 
de entre las presentadas; y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

28. . Acatar y cumplir en sus propios términos, de Con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, de 4 de febrero de 1971, dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, qpe ha estimado el recurso interpuesto por Fábrega, 
Empresa Constructora, S. A., sobre denegación de licencia 
para tanque de fuel-oil en la calle del Guadiana, 25. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, de 19 de octubre de 1970, dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, que ha estimado el recurso, interpuesto por La Nueva 
Ideal, S. L., sobre peticiones de licencias de apertura refe­
-rentes a diversos establecimientos de venta de pan, bollería 
y sus fabricados. 

, 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar un gasto de 661.694 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
ción, en la cuenta corriente que tiene abierta en el Banco 
de España, el importe de la liquidación provisional de las 
cuotas correspondientes al seguro obligatorio de los vehícu­
los cÍe propiedad municipal por el año 1971 , con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 139 del presupuesto 
de 1971, se incorpora como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, debiendo, asimismo, requerirse a Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A., para que ingrese la can­
tidad de 108.946 pesetas, por los vehículos municipales que 
explota. 

31. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
109.023 pesetas para satisfacer el importe de dos facturas 
por servicios y suministros a dependencias municipales, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 496 del pre­
supuesto de 1971, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto de 11.900 pesetas para abon.ar 
a Ofimo el importe de su factura por suministro de matenal 
para el Servicio contra la Contaminación Atmosférica, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 476 del presu­
puesto de 1971, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

33. Aprobar un gasto de 1.335 pesetas para abonar 
a don Modesto Valdeolivas Rincón el importe de la indem­
nización por los daños ocasionados al vehículo M -634820, 
de su propiedad, por el municipal M-726867, con cargo al 
crédito que, procedente de la· partida 703 del presupuesto 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

Ayuntamiento de Madrid
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34. Aprobar un gast? t?tal de 7 .. 3?5?59 pesetas para 

b r el importe de vemtIuna certIfIcaCIOnes por obras a ona . 
t bajos realizados por dIferentes contratas, con cargo 

y I~: créditos que, procedentes de diversas partidas del 
a puesto de 1971, han de incorporarse como Resultas al presu . ., 1 
formulado para el ejerCIClO actua . 

35. Aprobar un gasto total de 2.810.621 pese~as p~:a 
b ar el importe de veintiuna facturas y una cerüficaclOn 

a onobras Y suministros realizados por diferentes contratas 
p~: Empresa Municipal de Transportes, con cargo al pre­
~upuesto extraordinario de 1966 (III). 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca ~ú-

ero 22 de la calle de Vallehermoso, en los que ha SIdo 
111 S d' d T ' enajenante Vallehermoso, . A ., Y a qUlrentes on omas 
Fernández Bárcenas y otros, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de finca resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogida a los bene­
ficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de R~g!men local; debiendo, en co.~secuenci~, 
accediendo a 10 soltcltado, procederse a la concluslOn y archI­
vo de los expedientes sin efectuar liquidación alguna . 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en el Parque del 
Conde de Orgaz, en el que ha sido enajenante la Compañía 
Urbanizadora del Coto, S. A., y adquirente don Agustín 
López Zazo, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogida a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archi­
vo del expediente, sin practicar liquidación alguna en el 
mismo. 

38. Conceder a la Comunidad de Religiosas Terciarias 
Franciscanas de la Divina Pastora la exención de pago del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 21 de la calle de Francisco Laguna, tenien­
do en cuenta que disfruta de igual beneficio en la contri­
bución territorial urbana, estando destinada a fines propios 
de la Comunidad, sin producir renta ni dedicarse a activi­
dades de carácter lucrativo, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 590 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, retirando del cobro 
para su anulación los recibos expedidos a partir del 1 de 
enero de 1968, que se hallen pendientes de pago, y, asimis­
mo, anular la liquidación practicada por la cantidad de 
13.084 pesetas de principal, retirándose del cobro y anulando 
el recibo oportuno, cursándose al respecto las órdenes opor­
tunas a quien en derecho corresponda. 
. 39. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 

fmca número 24 de la avenida de los Toreros, durante un 
período de veinte años, a partir del 14 de mayo de 1964, 
fecha de la calificación provisional, la bonificación del 90 
PO: .100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edlf¡~ar relativo a dicho inmueble, teniendo en cuenta que 
e~ I11lsmo está acogido a los beneficios tributarios recono­
c~dos por la legislación sobre viviendas de renta limitada, 
slend?, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
fondiente . Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
ocal; debIendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
~ lo solicitado, ordenar, con efectos desde elide enero 
/ 1971, la baja en matrícula de la inscripción correspon-
lente, del distrito de Buenavista con alta simultánea de 

una nueva inscripción por la finca' de referencia, pero apli-
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cando la bonificación acordada, y, asimismo, ordenar la 
devolución de la cantidad de 15.623 pesetas, importe del re­
cibo correspondiente al segundo semestre del ejercicio 1970, 
con cobro simultáneo de 1.562 pesetas, denegando la devo­
lución del importe de los recibos relativos a los períodos 
del 1 de enero de 1966 al 30 de junio de 1968, segundo 
semestre de 1968, año 1969 y primer semestre del año 1970. 

40. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Coopera­
tiva de Consumo de Empleados de Banca de Madrid la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura rela­
tiva al local situado en la calle del Pinar del Rey, 37 y 39, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio en el 
Impuesto Industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Gerardo 
Martín Pascual y a don Luis Alfonso Hernáez Tobías, la 
exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
garaje particular situado en la calle de Argiieso, 48, te­
niendo en cuenta que el referido local está destinado exclu­
sivamente a la guarda de vehículos propiedad de los peticio­
narios, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local. 

42. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 23 de la calle del 
Pensamiento la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para garaje privado, teniendo en cuenta que el 
local de referencia está destinado exclusivamente a la guarda 
de vehículos propiedad de los ocupantes del inmueble, sien­
do, por tanto, de aplicación lo e tablecido en la base 2 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

43. Disponer la incautación del depósito constituido 
por don Francisco Javier López de Toledo y Ortiz en la 
Caja General de Depósitos, el 10 de febrero de 1971, por 
importe de 6.300 pesetas, a disposición del Ayuntamiento, 
y, asimismo, aplicar el citado importe al pago de recibo de 
vallas, que se encuentren pendientes de pago con anterio­
ridad al 31 de julio de 1966, y relativo a la finca número 23 
de la calle de Vitruvio. 

44. Conceder a la Asociación Mutua Benéfica del 
Ejército de Tierra la exención de pago de derechos por 1 
concepto de alcantarillado con relación a la finca número 36 
del paseo de la Reina Cristina, teniendo en cuenta que la 
Mutualidad de referencia goza de los beneficios fiscales esta­
blecidos para esta clase de Mutualidades, a tenor de lo 
di puesto en el decreto de 10 de diciembre de 1959, en 
relación con el artículo 10 de la ley de Mutualidades de 6 de 
diciembre de 1941; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, anular el acta de invitación incoada por la 
In pección de Rentas, por los indicados concepto y finca, 
y, a imismo, dar de baja en matrícula la inscripción corre -
pondiente, con retirada del cobro y anulación de todos I 
recibo pendiente de pago que se hubieren expedid . 

45. Conceder, con efectos desde elide octubr 
de 1968, a la Congregación de Madres Reparadora del 

agrado Corazón de Jesú la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al colegio 
situado en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 292, te­
niendo en cuenta lo dispuesto en favor de los biene de ti­
nados directamente a la enseñanza por parte de Centro 
colegios o instituciones reconocidos o autorizado por los 
departamentos mini teriales competentes para ello, iendo, 
por tanto, de aplicación el artículo lS-2-A de la corre pon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, rectificar e el 
acta de inspección correspondiente, conforme a la liquida­
ción vista y con los apercibimientos en ella contenido . 

46. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
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a Bimbo, S. A., la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación correspondiente al local situado 
en el polígono industrial Las Mercedes, en la carretera de 
Barcelona, teniendo en cuenta que se trata de estableci­
miento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, tomar 
razón en matrícula de la bonificación acordada. 

. 47. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1971, 
a Nivaria, S. A., la bonificación de125 por 100 en las cuotas 
del a'rbitrio sobre radicación correspondiente a110ca1 situado 
en el poseo de los Talleres, sin número, teniendo en cuenta 
que el establecimiento de que se trata está ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente' ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, tomar razón en matrícula de la 
bonificación acordada. 

48. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1970, 
a don Angel Martínez Jiménez la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente al taller mecánico situado en la calle de Val derribas, 
número 85, con vuelta a la de Juan de Juanes, 1, teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial; siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artÍcu1ó 15-2-D de la correspondíente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local; y, asimismo, proceder, con 
efectos desde elide enero de 1967, a la redución de la 
superficie liquidable de 180 metros cuadrados a 90 metros 
cuadrados, continuando don Francisco Martínez Pajares 
dado de alta en matrícula por la otra mitad de la superficie, 
con entrada por la calle de Juan de J uanes, 1; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, devolver al interesa­
do la cantidad de 6.923 pesetas, importe del principal, más el 
recargo, abonadas al liquidar la cuota del ejercicio 1968 por 
el recibo correspondiente, viniendo obligado el mismo a sa­
tisfacer la cantidad de 805 pesetas, por los períodos 1967, 
1968 y 1969, diferencia de cuota entre la satisfecha y la 
que realmente le corresponde satisfacer, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contado a partir del siguiente a aquel 
en que reciba la notificación del presente acuerdo. 

49. Disponer la incautación del depósito de 2.000 pe­
setas, constituido en la Caja General el 25 de abril de 1968 
por doña Reyes Lázaro Hernández, para responder del 
pago de multa por infracción urbanística, y su aplicación 
al pago de la misma, confirmada por resolución de la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de 20 de septiembre de 1971. 

50. Disponer la incautación del depósito de 3.750 pe­
setas, constituido en la Caja General el 28 de noviembre 
de 1970 por don Juan Barberá Vázquez, para responder del 
pago de multa por infracción urbaní~tica, y su aplicación al 
pago de la misma, confirmada por resolución de la ' Comi­
sión de Planeaminto y Coordinación del Area Metropolitana 
de 23 de julio de 1971. 

51. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
y complementaria (primera y segunda fases) en la glorieta 
de Ramiro Ledesma Ramos, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 5 de noviembre 
de 1971, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para ' dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales; y, asimismo, declarar que 
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no procede la imposición de contribuciones especiales Por 
las obras de construcción de galerías de servicio, teniendo 
en cuenta que no produce beneficio especial en favor de los 
propietarios de las fincas con fachada a la glorieta de Ra­
miro Ledesma Ramos, por aplicación de 10 establecido en 
el artículo 469 de la vigente ley de Régimen local y en el 
artículo 9 de la ley sobre modificación parcial del Régimen 
local. 

52 a 57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
.corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados mediante 
la forma reglamentaria, de confonpidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, instalación 
de bocas de riego, alcantarillado y absorbed eros en las 
calles de Apolonio Morales, Fray Bernardino de Sahagún, 
entre las del Arenal de Maudes y Padre Damián, y plaza 
de la Madre Molas, que alcanzan en total: 

Calle de Fray Bernardino de Sahagún, entre las del 
Arenal de Maudes y Padre Damián, 1.308.343,84 pesetas 
por calzada, 539.833,87 pesetas por alcantarillado y pese­
tas 117.726,74 por tuberías y bocas de riego. 

Plaza de la Madre Molas, 66.141,76 pesetas por calzada, 
683.416,06 pesetas por aceras, 38.485,71 pesetas por alcan­
tarillado y ahsorbederos y 75.967,12 pesetas por tuberías 
y bocas de riego. 

Calle de Apolonio Morales, 431.226,97 pesetas por cal­
zada, 79.810,94 pesetas por aceras, 41.650,49 pesetas por 
tuberías y bocas riego y 208.449,60 pesetas por calcanta­
rillado. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego en las calles de 
Josefa Díaz, San Felíu de Guíxols y Monte Oíz, que alcan­
zan en total: 

Calle del Monte Oíz, 1.565.902,40 pesetas por calzada, 
325.014,76 pesetas por aceras y 349.182,81 pesetas por 
absorbederos y bocas de riego. 

Calle de San FeIÍu de Guixols, 1.325.506,22 pesetas por 
calzada, 318.587,96 pesetas por aceras 301.564,51 pesetas 
por ahsorbederos y bocas de riego. 

Calle de Josefa Diaz, 152.755,20 pesetas por absorbede­
ros y bocas de riego, 66.562,83 pesetas por aceras y pese­
tas 536.042,53 por calzada. 

Obras de pavimentación de aceras y calzada en las si­
guientes vías públicas: 

Calle de Serrano, entre las de Diego de León y María 
de Malina, 619.798,45 pesetas por aceras. 

Calle de Serrano, 2.567.915,53 pesetas por calzada. 
Calle de Luis Missón, 102.121,82 pesetas por aceras 

y 787.801,70 pesetas por calzada. 
Plaza de San Ildefonso, 103.554,36 pesetas por aceras 

y 674.918,24 pesetas por calzada. 
Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 

alcantarillado en la avenida de las Animas (fase final), que 
alcanzan en total: 

Avenida de las Animas (tramo primero), 3.271.031,98 
pesetas por calzada. 

A venida de las Animas, del camino de la Laguna al 
Hospital, 2.300.440,19 pesetas por calzada. 

Avenida de las Animas (tramo primero), 2.356.008,60 
pesetas por alcantarillado. 

Obras de instalación de alcantarillado en las calles del 
Centauro, Rigel, Mira Ceti, Nueva y Fuente del R ey, que 
alcanzan ,en total 659.895,60 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid
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Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 

d España, que alcanzan en total 3.200.556,55 pesetas. 
e 58. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
ación de Misioneros Hijos del Inmaculaao Corazón de 
~aría la exención del 25 por lOO de la cuota de contribu­
ciones especiales, por obras de renovación del pavimento 
con extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas 
a las fincas que en el reparto figuran con los números 67 
y sin número de la calle de Andrés Mellado, y que, en 
realidad, se trata de una sola finca, en la parte destinada 
a capilla y Residencia de la Comunidad, teniendo en cuenta 
que en la referid~, Orde~ ~oncu.rren las circunstancias. de 
catolicidad Y erecclOn canOUlca, siendo, por tanto, de apltca­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
e! apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, expedirse el recibo corres­
pondiente por una cuantía de 9.252 pesetas, relativo a la 
parte restante de la finca sujeta a imposición. 

59. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Embajada 
de Suecia la exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación del pavimento con ex­
tensión de capas de aglomerado asfáltico, asignada a la finca 
número 27 de la calle de Zurbano, teniendo en cuenta que 
en virtud del principio de reciprocidad internacional la Em­
bajada española de Suecia se halla, asimismo, exenta del 
pago de esta exacción, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 719 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Educación 

60. Convocar concurso de selección para la prOVlSlOn 
de doce plazas de Maestras de Sección, dotadas con cargo 
a los pr~supuestos del Ministerio de Educación y Ciencia, 
con destmo a ocupar las vacantes existentes en los distintos 
Centros de enseñanza dependientes del Patronato Municipal 
Escolar de la capital, con arreglo a las bases que obran en 
el expediente. 

61. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
6.1.80 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y avazo 
el Importe de las copas que se concedieron a diversas enti­
¿ades, con cargo a la partida 375 del presupuesto de 1971, 
I~corp~rada a las Resultas del formulado para el actual 
eJerCICIO. 

Abastos y Mercados 

6?. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
ServIcIo Contencioso, que por la Corporación se ejerciten 
l~s correspondientes acciones judiciales contra don Fran­
~sco . ,Collado Quesada, don Diego Collado Quesada y 
el1~lOn, S. A., en su respectiva condición de conductor 

prO~letario y entidad aseguradora, en reclamación de l~ 
canttdad de 4.000 pesetas, importe de los daños causados 
por el vehículo MA-65741 en instalaciones del Mercado 
Central de Frutas y Verduras. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

a d~~' Aprobar, un gasto de 1?5~.268. pesetas para pago 
'. Emlho Suarez Sanz del JustiprecIO por la expropia-

Clan de 1 f' , d I a II1ca numero 14 del proyecto de obras avenida 
lo: ~ Paz, c~lzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de 
n res OJos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manza-

dar~?), con cargo al presupuesto extraordinario de Liqui-
aClon de D d . b' 1 al' ~u as, SI len e pago ha de quedar supeditado d·t revla situación de fondos que haga el Banco de Cré­

q~ o ocal de España, con cargo al contrato de préstamo 
e ¿;utre el presupuesto mencionado. 

.de la'· Apro.bar. ~n ~asto ~e 1.200.000 pesetas para pago 
tr ' d lI1demmzaclOn mdustnal por la actividad de indus-

la e chat ' . arrena que ejerce don Valentín Moreno Agueda 

en la finca números 1 y 3 de la travesía de la Sierra de 
Lujar, del proyecto avenida de la Paz, calzadas de servi­
cio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ajos), colectores 
(tramo O'Donnell-Río . Manzanares), con cargo al presu­
puesto extraordinario de Liquidación de Deudas, si bien 
el pago ha de quedar supeditado a la previa situación de 
fondos que haga' el Banco de Crédito Local de España, 
con cargo al contrato de préstamo que nutre el presupuesto 
mencionado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

65. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.000 pesetas, importe 
de la tarjeta de colaboración en las tareas apostólicas de 
la Acción Católica Española, con la que esta Corporación 
contribuye cada año, siendo cargo a la partida 117 del pre­
supuesto de 1971, incorporada a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 

66. Disponer, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación ejercite 
querella criminal contra don Baldomero Ramírez Rodrí­
guez, conductor, y don Francisco Muñoz anz, propietario 
del camión E-132722, que ocasionó diversos desperfecto 
al colisionar con el dintel de hormigón que protege a la 
vigas en el paso inferior de la calle del Doctor Esquerdo­
O'Donnell, el día 25 de enero último, al objeto de que el 
Ayuntamiento reclame los daños causados a los intereses 
de la Corporación por imprudencia temeraria. 

Obras y Servicios Urbanos 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado 
Primero. Aprobar las bases que figuran en el expe­

diente y que habrán de regir en la subasta para la adjudi­
cación de los situados para puestos de temporada destinados 
a la venta de helados en las vías públicas para el año 1972 
y a celebrar aquéllas en las Juntas Municipales de distrito, 
con arreglo al tipo que fijará la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio; y 

Segundo. Que como trámite previo se remita a los 
Presidentes de cada una de las Juntas Municipales rela­
ción de los emplazamientos autorizados en la pasada tem­
porada, con el fin de que redacten una relación definitiva 
que será objeto de la subasta respectiva, no debiendo se; 
superior el número de los suba tados al de los otorgado 
en la temporada de 1971; debiendo incluir en la misma 
aquellos que se propone sean suprimidos, o bien traslada­
dos a otro emplazamiento por ser inadecuado el anterior­
mente existente. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
. Primero. Ap~obar las .bases que figuran en el expe­

dle~~e y que l:abran de regIr en la subasta para la adjudi­
caclOn de los sItuado para puestos de temporada destinado 
a la venta de refrescos en las vías públicas para el año 1972, 
y a celebrar aquéllas en las Juntas Municipales de di trito 
con arreglo al tipo que fijará la Delegación de Hacienda' 
Rentas y Patrimonio; y 

Segundo. Que como trámite previo se remita a los 
Presidentes de cada una de las Juntas Municipales relación 
de los e~plazamientos autorizados en la pasada temporada, 
co~ el fm de que redacten una relación definitiva, que erá 
objeto de la subasta respectiva, no debiendo ser superior el 
número de los s.ubasta?os ~l de los ot?rgados en la tempo­
rada 1971; debiendo Il1clUlr en la mIsma aquellos que e 
pr.opone sean su~rimidos, o bien trasladados a otro emplaza­
mIento por ser madecuado el anteriormente existente. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minuto de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Hermandad Ferroviaria Católica, para domicilio social 
en la Colonia del Doctor Barnard, sin número, local nú­
mero 2. 

Indar, S. A., para fábrica de aparatos de telecomunica­
ción y electrónicos de precisión en la calle del Vizconde 
de Matamala, 9. 

Doña Ascensión González Henales, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de las Veneras, 2. 

Don Lorenzo Peña Ortiz, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Rocafort, bloque 460, 
local 91. 

Don Cecilio Oviedo Illera, para venta de confecciones 
y artículos de mercería, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la avenida de la Reina Victoria, 2. 
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Don Marcelino Gii Blázquez, para lechería en la calle 
del Puerto de Alazores, casa 9 A. 

Don Emilio Fernández Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Peñuelas, 9. 

Don Feliciano Escudero Barrionuevo, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle del Olvido, 73. 

Don Florencio Rodrigo Delgado, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Ocaña, 95. 

Don Jesús García, para cinematógrafo de verano en la 
calle del Metal, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la plaza de las Cortes, 4. 

Doña María de los Dolores Rosanes Soto, para bar en 
la avenida de Cardenal Herrera Oria, 6. 

Don Julián Gómez López, para taller de cerrajería en 
la calle de Celanova, 4. 

Don José Fernández Basalo, para hostal, como camJio 
de nombre, en la calle del Conde de Plasencia, 7. 

Don Francisco Mateo de Diego; para café bar en la 
plaza de la Corona Boreal, 4. 

Don Emilio Costumero Hernández, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 39. 

Don Antonio Rey Para tela, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Clara del Rey, 35 moderno (galería, local 
número 7). 

Don Martín Galán Pedregosa, para depósito cerrado de 
huevos en la calle de Cebreros, 32. 

Inmobiliaria Nuestra Señora de la Luz, S. A., para ins­
talar aire acondicionado en la calle de Francisco Gervás, 3. 
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Viviendas de Renta Limitada, S. A., para garaje en la 
Ciudad de los Angeles (carretera de Andalucía, kilóme_ 
tro 7,400). 

Don Cristóbal Aldea Aguilar, para taller de reparación 
de toldos en la calle de Villaamil, 129. 

Don Eliseo Jiménez Castro, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Los Yébenes, 193. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de la Caridad, 32. 

Don José Botillo Vi1lar, para taberna en la calle de Fran­
cisco Reinosa, sin número, con vuelta a la plaza de Mary 
Stella. 

Don Eduardo Azpeitia Rodríguez, para garaje y al­
quiler de aut0móviles en la calle de Felipe de Castro, 6. 

Don Miguel Angel Barajas, para taller de tapicería en 
la calle de la Fragata, 9. 

Doña Angustias Plin Romero, para restaurante en la 
plaza de Santa Bárbara, 8. 

Don Félix Quirós Iglesias, para café bar en la calle de 
Juan Bravo, 57. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de productos 
lácteos y huevos en la calle de la Isla de Yeso, sin número. 

Finca La Patilla, para instalar un depósito de gas pro­
pano en la calle de Eugenia de Montijo, 53. 

Don Fernando Manuel Rodríguez, para taller de im­
prenta en la calle de Echegaray, 15. 

Don Valentín Jiménez Braojos, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 2. 

Don Federico Mazoy Chain, para pastelería con obrador 
y venta de fiambres en la calle de Marcenado, 9. 

Laboratorios Cinematográficos Madrid Films, S. A., 
para instalar un tanque de juel-oil en la avenida dé los 
Madroños, sin número. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para café bar en la 
calle de los Marianistas, 5. 

Don Bonifacio Manchado Estebaranz, para bar, como 
ampliación, en la calle de Máximo Carazo, 6. 

Don Francisco Benítez, para taberna con frigorífico en 
la calle de Maqueda, 22, local número 1. 

Ministerio de la Gobernación, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Amador de los Ríos, 5. 

Don José Lechón Lechón, para zapatería, con taller de 
reparación, en la calle de Lorenzo Maura, sin número. 

Doña María Piedra Erbegui Santamaría, para tienda de 
ultramarinos en la calle de José de Cadalso, 130. 

Don Prisciliano Ruiz Girante, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Serrallo, 29. 

Don Clodoaldo Gómez Fernández, para taller de encua­
dernación en la calle de Jaime el Conquistador, 23. 

Liena, S. A., para almacén de aparatos de telefonía y ra­
diotelegrafía en la calle de J ulián Camarillo, 10. 

Industrias J. M. S. A., para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de Servator, 22. 

Don Eusebio Navarro Hernández, para bar en la ave­
nida de los Fueros, sin número. 

Don José Muñoz Gutiérrez, para garaje en la calle de 
María de Guzmán, 56. 

Don Fernando de Pedro Matey, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Isla Palmira, 34. 

La Industria del Hospedaje, S. A., para hotel en la 
calle del Marqués de Villamejor, 8. . 

Don José L. Vilar Gallego, para bar en la calle de Gutle­
rre de Cetina, 88. 

Doña María de las Mercedes Rodríguez Martínez, para 
instalar un tanque de petróleo en la calle de Guisando, 8. . 

Hoechst Ibérica, S. A., para exposición, almacén y OfiCI­

nas en la calle de Galileo, 43. 
Don Jesús Medina de la Higuera, para lechería y venta 

de productos lácteos en la calle de Camarena, 106. 
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Don Juan Solanes Llop, para venta de aparatos electro­

domésticos, con taller de reparación, en la avenida del Gene-
ralísimo, 113. . , 

Don Juan Macías Leonardo, par~ taller de reparaclOn 
d automóviles en la calle de Angel Rlpoll, 5. 
e Don Manuel Barbero Gómez Miranda, para cafetería en 

1 calle del General Pardiñas, 7I. 
a Doña J esusa Alvarez García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Sanz Raso, 4. , 

Don Carlos Redondo Olmedo, para almacen y taller de 
montaje de pantallas protectoras en la avenida de Por­
tugal, 87. 

Don Manuel Díez Ramos, para taller de lavado, engrase 
y puesta a punto de automóviles en la calle de Lucano, 103. 

Don Pedro Jiménez Albó, para oficinas y taller mecánico 
de muebles frigoríficos en la calle de Leoncio Bautista, 14. 

Don Antonio Andrés de las Heras, para bar en la calle 
de López de Hoyos, 472. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el camino viejo de Leganés, sin 
número. 

Don Gregario Fraile Bonilla, para bar en la plaza de 
Fonsagrada, 4. 

Don Eduardo Gómez de Avila, para almacén cerrado de 
licor en la calle del Doctor Zofío, 7. 

Don Julio Sardaña Lafuente, para perfumería en la calle 
de Bailén, 15. 

José L. Ruiz Solaguren, S. A, para depósito cerrado 
de material de hostelería en la calle del Doctor Fleming, 23. 

Pedro de Elijabeitia Contratas, S. A, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Maldonado, 47. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIE TO 

(INOCUAS) 

Doña Angela Ortiz González, para academia de corte 
y confección en la avenida del Cerro de los Angeles, 28. 

Don Alfonso Iglesias García, para zapatería y venta de 
artículos de piel en la calle de Clara del Rey, 52. 

Don Pedro Bejarano Grego, para peluquería de caba­
lleros en el Parque de Santa María, bloque 6, casa 3. 

Don Octavio Menéndez González, para recepción de qui­
nielas y venta de material de escritorio en la calle de Oliva 
de Plasencia, sin número, local número 215. 

Don Marciano Gallego Polo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ofelia Nieto, 87. 

Panificadora Navas del Rey, S. L., para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en el poblado mínimo de 
Los Cánuenes, sin número, local número 8. 

Don Fernando Jara Ruiz, para venta de papeles pintados 
en la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

~aboratorios Becaquímica, S. A., para oficina en la 
avel11da de Portugal, 105 y 107. 

~on. ,Luis Garrido Sicilia, para venta de bolsos, como 
amphaclOn, en la calle de Núñez de Balboa, 30. 
' . Don José María Giralda Armesto, para venta de bara­

tiJas y condecoraciones en la plaza de Canalejas, sin nú­
mero (galería, local número 25). 

Don José Salís Valdés, para taller de zapatería en la 
calle de Pedro Tezano, 9. 
1 ~?ña Luisa de las Heras Yagüe, para venta de muebles 
netahcos y artículos de saneamiento en la calle de Trafal­
gar, 20. 

s - Doña Rosario Cachinero de la Cruz, para peluquería de 
enoras en la calle del Puerto de la Tía Gila, 8. 

Construcciones Santa Gema, S. A., para oficina en la 
calIe del Padre Xifré, 3. 
. Doña Julia Gutiérrez Sánchez, para venta de papeles 

PJlI1~ados. y materiales para la construcción en la calle de 
OSe Ll11s de Arrese, 32. 
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Doña María del Carmen Rebolleda, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Juliana, 28. 

Fundor, S. A, para domicilio social en la calle de 
Núñez de Balboa, 115. 

Don Jesús José María Lázaro Sánchez, para agencia de 
colocación de sirvientas en la calle de Hortaleza, 10. 

Inversiones Inmobiliarias Meridionales, S. A., para do­
micilio social en la calle de la Princesa, I. 

Doña Concepción Bibellach Gómez, para peluquería de 
señoras en la avenida del Manzanares, 200. 

Don José Luis Rosario Cruz, para oficina en la calle 
del General Ampudia, 18. 

Hotel Sport, S. A., para domicilio social en la calle de 
J uan Bravo, 42. 

Macrométrica, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Orense, 80. 

Don José María López Benito, para colegio en la calle 
de Ricardo Ortiz, 114. 

Doña Sara de Garay Téllez, para instituto de belleza 
en la calle del Doctor Fleming, 51. 

Don Alfonso del Barrio Cerezo, para venta de confec­
ciones en la calle de Bravo Murillo, 297. 

Banca López Quesada, para oficinas en la calle de Ce­
daceros, 10. 

Don Juan Rica Basagoiti, para venta de alfombras en 
la calle de N úñez de Balboa, 7. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de bollos, 
como ampliación, en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Juan Andrés San José, para venta de fruta 
y verduras en el Mercado de San Isidro, banca núme­
ros 150 y 151. 

Don Valentín Andrés San José, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, banca número 99. 

Don Antonio Souto Alvarez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la avenida del Monte Igueldo, 
número 28. 

Don Teodoro Gutiérrez Peinado, para venta de papeles 
pintados y de plástico en la avenida del Monte Igueldo, 43. 

Don Felipe Fernández Cabrera, para frutería en el 
Mercado de San Isidro, banca número 77. 

Doña Jovita Fuertes Fuertes, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, banca número 93. 

Doña Josefa Rangel López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Maese icolás, 3. 

Viajes Meliá, . A., para agencia de viajes en el paseo 
de la Florida, 31 . 

Don Ramón Wladimiro Pozuelo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Artajona, bloque 4. 

Don Angel Cabos Millán, para papelería en la calle de 
la Magdalena, I. 

Centro Industrial Panadero, para venta de pan y bollos 
en la Ciudad de los Angeles, sin número. 

ociedad de Informática Aplicada, S. A, para domicilio 
social en la calle de la Princesa, l. 

S. A E. de Depuración de Aguas Degremot, para ofi­
cina en la calle de la Princesa, 1. 

Don Félix de la Hoz Rodríguez, para mercería en el 
Mercado de San Isidro, banca número 135. 

Don Claudio Gil Tavira, para frutería en el Mercado de 
San Isidro, banca número 78. 

Don Juan Parrabera Martín, para venta de muebles en 
la calle de Ginzo de Limia, 36. 

Don Antonio de Lama de Lama, para venta de muebles 
en la avenida de Rafaela Ibarra, 8. 

Doña Sofía Pérez Garcés, para huevería en la calle de 
Betancunia, 6. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan en 
la calle de Benicarló, 15. 

Viuda e Hijos de Ramón Camarero, C. M. B., para 
venta de pan y bollos en la calle del Pico Balaitu , 43. 
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. Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería en el poblado dirigido de Fuencarral, sin número, local 
número 11. 

Don José López Méndez, para taller de sastrería en la 
calle de Marina Vega, 51. 

Don José Verdeal Díaz, para venta de confecciones en 
la calle del Lago Constanza, 2. 

Don Jerónimo Benavides Santos, para venta de comes­
tibles en la plaza de Argüelles, 6. 

Doña Constanza Muñoz Chico, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, banca nú­
mero 108. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para bodega en la calle 
de López de Hoyos, 351. 

Don Niceas Gómez de Frutos, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Julio Merino, 3. 

Doña Josefa Sánchez Pozuelo, para peluquería de seño­
ras en la Ciudad de los Angeles, bloque 25. 

Doña: María de los Angeles Márquez Blázquez, para 
peluqu~ría de señoras en la calle de Cuart de Poblet, 51. 

Don Solenio Hidalgo Fernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, banca número 17. 

Don Jesús Bartolomé Ayala, para venta de artículos de 
loza y barro en la calle de la Artesanía, 6. 

Don Francisco López Iniesta, para venta de extintores 
en la calle de Ramón Sainz, 18. 

Don José Puente Garrido, para venta de aceite y jabón 
en la calle de Miguel Rubiales, 6. 

Don Eleuterio Torre Castañera, para confitería y pas­
telería en la calle del Manzanares, 162. 

Don Constantino Santos Rodríguez, para venta de ju­
guetes y" artículos de deporte en la calle de Ramón Sainz, 38. 

Don Francisco Fernández López, para venta de pan 
y boHos en la calle del Marqués de Pico Velasco, 45. 

Asociación de Padres de Estudiantes Puertorriqueños 
en España, para oficinas en la plaza de los Mostenses, 2. 

Doña Flora Martín Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, banca número 73. 

Don José Simón Morales, para cestería y venta de mue­
bles en el Mercado de Puerta Bonita, banca número 8. 

Don Liberto Guillén Jaquero, para venta de patatas 
fritas en el Mercado de la Cebada, tienda número 11. 

Don Anastasio Alcañiz Sánchez, para papelería en la 
calle de Maqueda, 122. 

Doña Josefa Hernando Izcara, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, local núme­
ros 12 y 14. 

Panificadora Alvagrán, S. A., para panadería y bollería 
en la calle de Marcenado, 42. 

Don Antonio Cañete Reinaldo, para venta de molduras, 
marcos, cuadros pintados al óleo y artículos de limpieza en 
la avenida del Marqués de Corbera, 67. 

Don Mario González Maldonado, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Los 
Y ébenes, sin número. 

Don Juan Castro Nido, para mercería y venta de 
confecciones en el Mercado de Barceló, banca núme­
ros 343 a 346. 

Doña Florencia Sánchez Fernández, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de Carabanchel, local nú­
meros 31 y 32. 

Don Antonio Arroyo García, para venta de confeccio­
nes en la calle de la Inmaculada Concepción, 15. 

Don Andrés Roberto Berta Alfonso, para estudio foto­
gráfico en la calle de Jorge Juan, 102. 

Don José Romero Peñas, para venta de cuadros pinta­
dos' al óleo y loza en la calle de Galiana, 14. 

Don Valentín Fernández Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, banca nú­
meros 107 y 109. 
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Don José María Velasco Ramírez, para venta de artícu_ 
los de deporte en la calle del Pinzón, 42. 

Doña María del Pilar Lobo Lucas, para peluquería de 
señoras en la calle de Illescas, 107. 

Don José Fernández Zamanillo, para venta de juguetes 
en la calle del Guadarrama, 2. 

Don José Antonio Vena Gutiérrez, para venta de retales 
en la calle de Illescas, 44. 

K. L. M., Compañía Holandesa de Aviación, para ofici­
nas en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Francisco Trujillo Domínguez, para venta de ar­
tículos de caucho en la calle de Sebastián Elcano, 34. 

Doña María del Socorro Pascual Rodea, para tienda 
de ultramarinos en la calle de Bravo Murillo, 205. 

Doña Manuela González del Aguila, para huevería en 
la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 51. 

Don Anastasio Hernández Humanes, para venta de 
artículos de viaje en la calle de Francos Rodríguez, 4. 

Inversiones Vigil Mediburu, para domicilio social en el 
paseo del Pintor Rosales, 36. 

Don Lorenzo Borreguero Arribas, para papelería y li­
brería en la calle de Manzanares, 46. 

Don José San ti esteban Domínguez, para venta por 
mayor de chatarra en la calle de José Vi llena, 4. 

Don Joaquín Vicente Muñoz, para venta de pan y bollos 
en el camino viejo de Leganés, 131. 

Don Delfín Gómez de la Flor, para oficinas en la plaza 
de los Mostenses, l. 

Electrificaciones Ges, S. L., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de Filipinas, 44. 

Doña María del Carmen Díaz Ortiz, para peluquería 
de señoras en la calle del Padre Piquer, 23. 

Inmobiliaria Tomás González, para oficinas en la calfe 
de Magallanes, 38. 

Procala Llonga, S. A., para domicilio social en la calle 
de Juan Bravo, 42. 

Zubieta, S. A., para domicilio social en la plaza del 
Marqués de Salamanca, 10. 

Bética de Explotaciones Portuarias, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Montalbán, 5. 

Don Juan Consuegra Muñoz, para venta de tejidos 
y confecciones en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
meros 10 y 11. 

Don Gregorio Torija Caballero, para mercería y perfu­
mería en la calle de Palomeras, l. 

Doña Natividad Lázaro Martínez, para venta de mue­
bles en la calle de la Fuente, 4. 

Don Lorenzo Ferrero Jiménez, para venta de muebles 
en la avenida de Rafaela Ibarra, 8. 

Don Juan Consuegra Muñoz, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle del General Ricardos, 246. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don David Rodríguez Alamillo, para casquería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 5. 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan y bo­
llos en la calle de Julio Centeno Barrigón, 20. 

Cajas Registradoras National, S. A., para oficinas en 
la calle de San Bernardo, 107. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Rosario Rivas Guerrero, para taberna en la calle 
de la Virgen del Carmen, 52. 

Don Luis Arroyo Pedraz, para colegio en la calle del 
Cidacos,9. . 

Madrid, 17 de febrero de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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====--= 
Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Par acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
26 de enero de 1972, $oe convoca cOtlcurso p~r~ proveer una 

1 de Ingeniero industrial, Jefe de Sermcw, correspon-
pafia ,. d D d V' 
d· te a la plantilla organu:a el epartamento e faS 
~n 1 ., d 

Públicas (Sección de Alumbrado) de la De eg~no~ e 
Obras y S ervicios Urbanos, con arreglo a las S'tgutentes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provis.ión, 
r el procedimiento de concurso, de una plaza de Ingemero 

~dustrial Jefe de Servicio, correspondiente a la plantilla 
~rgánica del Departamento de Vías Públicas (Sección de 
Alumbrado) de la Delegación de Obras y Servicios Ur­
banos dotada con el emolumento básico de 93.240 pesetas 
anual~s, asignado al grado retributivo 18 en el decreto­
ley 23/1969 Y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se detallan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfecciona­
miento profesional, siempre que no suponga detrimento del 
Servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario : 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

. b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de Instancias, Ingeniero industrial. 

b 
c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

uena conducta. 
. d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­

hdad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

I 
Los. ~spirantes femeninos tendrán que haber prestado 

e ServIcIo Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
~n la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
ados ~ara la presentación de documentos. 

. QUInta. 1. Se estimarán méritos preferentes, los SI­
gUlentes: 

a) El haber desempeñado, con laboriosidad y sufi-
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ciencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

b) La especialización en el campo del alumb~ado. ~e 
exteriores tanto en la redacción de proyectos y eJecuclOn 
de las instalaciones, como en la explotación y conservación 
de las mismas. 

2. Se estimarán méritos especiales, los siguientes : 
a) Estar en posesión del título de Doctor Ingeniero 

industrial. 
b) Los estudios realizados en el campo del alumbrado 

público, los trabajos teóricos efectuados y, en general, todo 
aquello que sea un exponente de los conocimientos lumino­
técnicos. 

c) La experiencia en puestos directivos y ejecutivos 
en organizaciones del sector público o privado, dedicadas 
directamente al montaje de alumbrados exteriores, de su 
explotación y conservación. 

d) Los conocimientos en el campo del alumbrado de 
interiores, tanto en la redacción de proyectos y ejecución 
de instalaciones como de trabajos teóricos realizados y, en 
general, todo aquello que Sea un exponente de los conoci­
mientos teórico-prácticos. 

e) Haber desempeñado cargos docentes de rango su­
perior sobre materias de la especialidad. 

f) Las publicaciones realizadas en España y en el 
extranjero sobre temas concretos de la especialidad. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, tenien­
do en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de des­
empeñar el que sea nombrado, y a la vista de los intere e 
de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, los si­
guiel)tes documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en la base quinta. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados . 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad acional 
de Previsión de la Administración Local de una pes ta 
éste con carácter voluntario . 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocado , 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los e pecia­
listas de la Benefic~ncia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayunta­
miento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los ex­
cluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 
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Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Industriales y un repre­
sentante del Colegio Oficial de los mismos, designados por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 
Director y del señor Presidente de ambos organismos, en 
las que no figurará ninguno que ostente a la vez la condi­
ción de funcionario del Ayuntamiento de Madrid ; el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del Servicio 
a que corresponde la plaza, y un representante de la Direc­
ción General de Administración Local ; Secretario, el de 
la Corporación, o un funcionario de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por 10 menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación del concurso, 
el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia 
a favor del concursante que haya de ocupar la plaza. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos de 10 establecido en la base decimocuarta, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de figurar por orden 
de puntuación todos los concursantes que, habiendo apro­
bado el concurso, figuren a continuación del propuesto. 

Decimotercera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso se exigen en la base cuarta : 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero industrial, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo., Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine et 
plazo de admisión de instancias, deberá justificar el mo­
mento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no presentara 
su documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso. En este caso, la Alcaldía Pre­
sidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor del 
que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden de 
puntuación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda aúto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos precisos para el buen orden del concurso en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Decimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
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su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimoséptima. Los concursante que no sean propues_ 
tos deberán retirar la documentación que presenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de febrero de 1972.- E l Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colector de 
enlace de los desagües de los núcleos de Tres Olivos, El Toboso 
y Fuente Morena (Fuencarral) con el de la Unidad Vecinal de 
A bsorción y Mirasierra, y saneamiento del poblado de las Ala­
medillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes .contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINü-AGusTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° deí' decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Antonio Gómez Redondo proyecta establecer una manteque­
ría y venta de fiambres en la casa número 113 de la avenida de 
Monforte de Lemas, puesto número 53. 

Don Juan Marchante Garrido proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 13 de la calle de Isabel Ana. 

Distribuidoras de Maderas, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor y menor de maderas en una casa sin 
número de la calle de Enero. 

Compañía Telefónica Nacional de E spaña proyecta establecer 
una central automática en una casa sin número de la carretera de 
Valderribas, con vuelta a una calle de nueva apertura (Vicálvaro). 

Don Fernando Montes Castro proyecta establecer un depósito 
cerrado de ferretería en la casa número 139 de la calle de Mar­
tínez de la Riva. 

Compañía Europea de Patentes, S. A., proyecta establecer un 
almacén de maquinaria agrícola en la casa número 32 del camino 
viejo de Leganés. 

Don Alberto García Moya proyecta establecer un taller de cons­
trucción de marcos metálicos y de madera en la casa número 339 de 
la ·calle de López de Hoyos. 

Don Corpus de la Muñoza Rodríguez proyecta estableéer un bar 
en la casa número 5 de la calle de Quero. 
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Instituto Nacional de Enseñanza Media Mixto de Canillas pro­
yecta instalar un tanque de f1lel-oil en una casa sin número de la 
aBe de Palermo. 

c Instituto Nacional de Enseñanza Media Mjxto de Canillas pro­
yecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa sin número de la 
caBe de palermo. 

Cooperativa Artesana Agrupación de Trabajadores proyecta esta­
blecer una fábrica de géneros de punto en la casa número 26 de la 
caBe de la Postal. 

Don Nicomedes Benito Cambero proyecta ampliar su garaje con 
taBer de mantenimiento sito en la casa número 15 del camino de 

polvoranca. 
Don Fernando J acobe Gila proyecta establecer una tienda para 

la venta de maquinaria en la casa número 22 de la calle de la 
Santísima Trinidad. 

Don José López VilIanueva proyecta establecer un taller de corte 
y confección en la casa número 2 de la calle de la Virgen de 
Lourdes, local número 6. 

Don José López Calvo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 70 de la calle de Salas Bar­
badillo. 

Doña Justa Ruiz Fernández proyecta establecer una droguería 
y perfumería y peluquería de señoras en una casa sin número de la 
calle de Mota del Cuervo. 

Don José J iménez Quintana proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en la casa número 5 de la calle de Ramón Patuel, 
local número 4. 

Don José María Lancha proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 8 de la calle de Valdemartín. 

Don Ildefonso Rojo Cantalejo proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 7 de la calle de Estébanez Calderón. 

Don Francisco Pomares Sol proyecta establecer una fábrica de 
horchata en la casa número 13 de la calle del Manco de Lepanto. 

Doña Angeles Salvo Molías proyecta establecer un salón de 
belleza con sauna en la casa número 88 de la calle de Hermosilla. 

Don Mariano González Jiménez proyecta establecer un taller de 
artesanía en la casa número 5 de la calle de José Espeliú. 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una subestación reductora 
de presión en una casa sin número del camino a Ibervial. 

Mutualidad Laboral de Actividades Diversas proyecta instalar 
aire acondicionado en la casa número 66 de la calle de Hermosilla. 

Don Fidel Robles Rodríguez proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 73 de la calle de Illescas. 

Explotaciones Hoteleras Eurobuilding, S. A., proyecta establecer 
peluquerías, saunas y gimnasios en la casa número 8 de la calle de 
Juan Ramón J iménez. 

Zagrede, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 98 de la calle de Fernández de los Ríos 

Don Francisco Cervel Gómez proyecta instala~ un anuncio lumi­
noso en la casa número 77 de la calle de Fernando el Católico. 

Don José Delgado-Corredor Abad proyecta establecer una bodega 
en la casa número 7 de la calle del Junco. 

Doña Elena de las Casas de Fruto proyecta establecer un depósito 
cerrado de carpintería en la casa número 1 de la calle de María 
Pedraza. 

Don Arsenio Robles Martín proyecta establecer una lechería 
e~ la casa número 131 de la calle de Ramón Luján (galería, puesto 
numero 26). 

Don Luis Baides Martín proyecta establecer un almacén de 
tableros en la casa número 2 de la calle de la Palmera. 

Unión El ' t ' S A bl f ec rica, . ., proyecta esta ecer un centro de trans-
ormación y distribución de energía en una casa sin número de la 

caBe del Pradillo, con vuelta a la de Nieremberg. 
Comercial Ramaya, S. A., proyecta establecer unas oficinas 

Yex .. , 
p.oslclon de mesas en la casa número 98 del paseo de los Olivos. 

, Hispano Química Houghton, S. A., proyecta establecer un alma-
cen en la c ' 29 asa numero de la calle de Sor María de Agreda. 

Don A . R b I rsemo o les Martín proyecta establecer una taberna en 
a, casa número 131 de la calle de Ramón Luján (galería puesto 
numero 26). ' 
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Don Rafael Chavero García proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 94 del camino de Val­
derribas. 

Constructora Avilés, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 132 de la calle de Maqueda. 

Constructora Avilés, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 132 de la calle de Maqueda. 

Doña María de la Presentación Salamanca Olmos proyecta esta­
blecer una tienda para la venta de derivados lácteos en la casa 
número 110 de la cal1e de Los Y ébenes. 

Don Angel Sánchez-Vallej o Rodríguez proyecta ampliar su 
fábrica de artículos de limpieza sita en la casa número 20 de la 
calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Panificad ora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 113 de la avenida de 
Monforte de Lemos. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, pro­
yecta instalar un tanque de fflel-oil en la casa número 85 del paseo 
de la Habana. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la Urbanización Vista­
hermosa (antes Metropolitano). 

Don Pablo González López proyecta establecer una tienda para 
la venta y exposición de papeles pintados en la casa número 14 de la 
calle de O'Donnell. 

Don Fernando Ruz Narváez proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle del Niño. 

Don Juan Yuste del Peso proyecta establecer unas oficinas 
y estudio artístico en la casa número 8 de la calle de Mejorada 
del Campo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un montacoches en 
la casa número 80 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos montacoches. 
en la casa número 80 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de oublicación del nresente anuncio. las ohservacion~s 
pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GoNZÁLEZ. 

1"1"1""""1"1"1"1"1"1"11'1"1"1""'11""1"I, ' I"j"I,'I, 'I"I"I"I"I"I"I"I""""I"I,""1""'1"1"1"1""""1""'1""""1"1' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta del local comercial situado en la calle de Taco na, 
núm,ero 99, planta baja, del barrio 1 II de M oratalaz 

Tipo: 416.880 pesetas. 
Garantía provisional: 12.506 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y presentación de ... ), que vive en .. . , con 
domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técni cas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación del local comercial situado en la calle de 
Tacona, 99, planta baja, del barrio III de Moratalaz, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición del mencionado local, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas . 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 
Apertura: T endrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­

nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 4 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Subasta 'del local comercÚll situado en la calle de Tacona, 

número 101, planta baja, del barrio IJI de Moratalaz 

Tipo: 414.600 pesetas. 
Garantía provisional : 12.438 pesetas. 

MODELO D E P ROPOSI CION 

Don ... (en nombre y presentación de . .. ), que vive en .. . , con 
domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación del local comercial situado en la ca1le de 
Tacona, 101, planta baja, del barrio III de Moratalaz, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición del mencionado local, con estricta suj eción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de U rbanismo (ca1le de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso X III, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 

a aquel en que aparezca este anwlcio en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 
Apertura: T endrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba. 

nismo, a las nueve y media de -la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 4 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
A NUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de enero último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue. 
bies de Edificación fo rzosa de las fincas números 59 de la calle de 
D ulcinea y 43 y' 45 de la de T eruel, por encontrarse incursas en el 
supuesto contemplado en el apartado 5-a) del artículo 5.° del regla· 
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del aro 
t ículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla· 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico -de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales· 
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1972.-El Secretario general y del Con· 
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) 
Plano de Texeira (tamaño grande) .. .... . . . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ............. .. ....... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .................. .. 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ....... .. .................. .. 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ... .. ........ . ........... .. .... .. .. .. . . . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán .......... ... ................ ... .. .. .. ... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán . ............... .. 
Casa de la Villa' de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ........ . .. .. .. 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ....... . .. .. .. . 

Pesetas 

100 
250' 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ..... .... .. ... .... . . .. .... ....... ........ . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .... .. ... . .... . . .. · . .. . . . . ····· ····· · ·· · 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ......... .. . .... .. .. . .... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid .......... .... ....... .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana . ....... ... . .... ........ .. .. .. ..... . 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid ... .... ...... ... .. 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .... ... .... .. .. ............. .. .. ........ . . 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ... .. . .. .. .. .. .. .. .. . 

Pesetas 

150 

15 

250 

20 

5 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYO R, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1972_0121
	E10_HEM_BOAM_1972_0122
	E10_HEM_BOAM_1972_0123
	E10_HEM_BOAM_1972_0124
	E10_HEM_BOAM_1972_0125
	E10_HEM_BOAM_1972_0126
	E10_HEM_BOAM_1972_0127
	E10_HEM_BOAM_1972_0128
	E10_HEM_BOAM_1972_0129
	E10_HEM_BOAM_1972_0130
	E10_HEM_BOAM_1972_0131
	E10_HEM_BOAM_1972_0132
	E10_HEM_BOAM_1972_0133
	E10_HEM_BOAM_1972_0134
	E10_HEM_BOAM_1972_0135
	E10_HEM_BOAM_1972_0136



